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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 
 
 

CERTIFICADO 
 

Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 31 de 
mayo de 2018 en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de Contratación del Hospital 
Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, la documentación aportada en el 
requerimiento del Procedimiento Abierto tramitado para la adjudicación del Suministro 
de medicamentos no exclusivos y de conformidad con los requisitos establecidos en 
la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado 
los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 
 
 

LABORATORIOS NORMON, S.A.: 
 

• No se encuentra la declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el 
Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público (Anexo VIII del 
PCAP). 
 

• Deberán aportar las escrituras de constitución, dado que en el Certificado del Registro 
Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público no figura el objeto 
social de la empresa.  

 
• Para acreditar la solvencia económica y financiera, tal y como se especifica en el punto 

5.1. del PCAP, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito, referidas 
al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos. 

 
 
PHARMIS BIOFARMACEUTICA, S.L.: 

 
• Para acreditar la solvencia económica y financiera, tal y como se especifica en el punto 

5.1. del PCAP, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito, referidas 
al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos. 
 

 
 
 

Exp: GCASU 2018-4-FAR 
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TEVA PHARMA, S.L.U. 
 

• Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial de 
Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público (Anexo VIII del PCAP). 

 
 
Se concede un plazo máximo de 5 días naturales desde su publicación en el Perfil del 
contratante para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Registro del 
Hospital, Planta 0, C/ Joaquín Rodrigo, 2, 28222 – Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00-
74 34, publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la 
Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de conformidad con lo 
previsto en el Art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid y el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, expido y firmo.  
 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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